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AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, con  solicitud del apoderado actor de dar trámite al 

avalúo presentado y negado en auto de fecha 29 de octubre de 2021. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2018 00271 

 

En virtud del trámite procesal, y atendiendo a las manifestaciones del 

apoderado de la parte interesada, si bien de manera cronológica puede 

coincidir sus afirmaciones, lo cierto es que, para el momento en que se 

aportó el avalúo del bien objeto del litigio, no se encontraba acreditado en 

el proceso  el secuestro del mismo, por lo que su solicitud resultaba 

prematura; ahora bien, pese a que obra en el expediente las documentales 

que dan cuenta de la diligencia de secuestro, no se puede acceder a la 

petición elevada, por cuanto el avalúo no se encuentra actualizado, por lo 

que la parte actora deberá proceder de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 

de junio  del 2022 
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